
EXP. 123918 

> 
3 SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

ROBERTO CAIZAHUANO ANDRADE, por los derechos que represento de' lá 
compañía MAREFORMA S.A., en mi calidad de GERENTE GENERAL, ante 
usted, respetuosamente, comparezco y manifiesto: 

Que no obstante de haber informado a vuestra institución, cohforme de 
dispuesto en el INSTRUCTIVO SOBRE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTO 
QUE DEBEN REMITIR LAS COMPAÑÍAS MERCANTILES SUJETAS AL 
CONTROL Y VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
QUE CUENTA CON SOCIEDADES EXTRANJERAS EN CALIDAD DE 
SOCIOS O ACCIONISTAS, adjunto remito copia certificada del poder otorgado 
por la accionista de mi representada, debidamente apostillado. 

Atentamente, 
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Yo, GISELLE OCAMPO debidamente autorizadan parao este asto en» una 
reunión de la Junta Directiva de TERRANIUM BEACH HOUSE LIMITED. 

- celebrada el 10 de Febrero de 2010, por este medio-confiero poder general a 
= favor de VICTOR COROZO LEON., conforme a las siguientes facultades: 

1.- Actúe en calidad de Apoderado de la Mandante en la República del 
Ecuador, para los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 de 
la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, quien, en sujeción 
de la norma citada, por ningún motivo será personalmente responsable de las - 
obligaciónes de la Sociedad. 

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañias y/o 
ante cualquier compañía ecuatoriana en la que la Mandante sea accionista o 
socia, la información y documentación referente a la Mandante que exige la 
Ley de Compañias vigente en la República del Ecuador para las sociedades 
extranjeras que sean accionistas o socias de compañías de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Queda facultado el Mandatario para notificar al representante legal de las 
compañías ecuatorianas de las que la Mandante sea accionista, sobre el 
otorgamiento del presente poder. 

El poder aquí conferido es válido por tiempo indefinido, sin embargo de lo cual, 
la MANDANTE podrá revocarlo en el momento en que así lo creyere 
conveniente. , 

Emitido y firmado en Panamá, República de Panamá, este día 10 de febrero 
de 2010. , 
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Notario Trigó£imo Guayaquil 
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